
¿TE “INVITAN” FUERA DE TU HORARIO DE TRABAJO? 

TU TIEMPO CUENTA Y 
DEBE REGISTRARSE

CURSOS, CONVENCIONES Y REUNIONES  MÁS ALLÁ DE TU JORNADA LABORAL
Todas las invitaciones o convocatorias 
relacionadas con tu actividad laboral fuera 
de tu horario habitual son de carácter 
voluntario y son tiempo de trabajo. En caso 
de que decidas asistir, es imprescindible que 
registres correctamente ese tiempo en el 
aplicativo “Mi Jornada”.
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SON VOLUNTARIAS 
Puedes rechazar la invitación

SI PARTICIPAS, ES 
TIEMPO DE TRABAJO 
Debes grabarlo en MI Jornada

A PETICIÓN DE CCOO, BANCO SABADELL INCLUIRÁ 
EN CADA CONVOCATORIA/INVITACIÓN UNA 

NOTA ACLARATORIA QUE INDICARÁ LA 
NECESIDAD DE REGISTRAR ESTE TIEMPO 
DE TRABAJO Y LA FORMA DE HACERLO

CCOO SEGUIMOS 
RECLAMANDO 
MEJORAS 

CCOO insistimos en la eliminación de la autorización posterior del mánager para 
grabar los excesos de jornada: solicitamos eliminar la segunda autorización por 
parte del mánager en el aplicativo “Mi Jornada”, entendemos que con la 
autorización previa mediante correo electrónico es suficiente tanto para la 
realización del exceso de jornada como para su compensación. Comprobamos que 
se produce un “cuello de botella” cuando los excesos y las compensaciones no son 
atendidas por el mánager o desaparecen cuando se dejan sin gestionar 7 días. 

También incorporar en el aplicativo un espacio seguro para adjuntar justificantes 
médicos, trámites con administraciones públicas, etc. de forma que se garantice la 
confidencialidad (RGPD) y evitar archivar en papel este tipo de documentación 
sensible en los centros de trabajo.

SI TIENES PROBLEMAS PARA REGISTRAR O COMPENSAR TU JORNADA CORRECTAMENTE,  
NO DUDES EN PONERTE EN CONTACTO CON CCOO: ccoogbs@bancsabadell.com  

mailto:ccoogbs@bancsabadell.com

